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En el apartado ¿Te desempeñaste como servidor público el año inmediato anterior? deberá 
indicar cuales fueron sus ingresos. La fecha de inicio corresponde al momento en que se 
comenzó a laborar en ese año y la fecha de conclusión será aquella en que se concluyó el 
encargo o el último día de ese ejercicio fiscal. 

Para obtener los ingresos netos, identificará en su recibo de nómina el concepto “Total de 
percepciones” y restará el concepto “Impuesto sobre salarios” (Clave 51) y si tuviere el 
“Impuesto sobre SEGSEI” (Clave 56), la cantidad señalada corresponderá a su ingreso neto 
quincenal, dicha operación la realizará por cada uno de sus recibos de nómina y el resultado de 
esas restas los sumará y la cantidad resultante será su ingreso anual neto.
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